
Fernando Martínez Ureña 
                                                                      Abogado  

 

 

San Juan de Pasto, enero de 2025 

 

 

Doctor 

JORGE ANDRÉS HERNANDEZ ORTEGA 

Juez Primero Administrativo de Pasto 

adm01pas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

 

REF: Nulidad y Restablecimiento del derecho No. 2018-00241 

Demandante: Jaqueline del Rosario Obando Yépez  

Demandado: Pasto Salud E.S.E. 

 

PODER 
 

FERNANDO MARTÍNEZ UREÑA, mayor de edad, identificado con C.C. No.  16.838.648 de Jamundí, 

abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 157810 del C.S. de la J., por medio 

del presente memorial arrimo al despacho poder otorgado por el Gerente de la ESE PASTO SALUD, así 

como los documentos que acreditan la existencia de la ESE Pasto Salud y su representación. 

 

Para todos los efectos legales informo que el correo electrónico del suscrito apoderado es 

ferchomaure@hotmail.com el cual corresponde al inscrito en el Registro Nacional de Abogados y puede 

ser contactado al número de celular 317-5861768. 

 

Se anexa:  

 

- Poder para actuar y pantallazo de envió de poder 

- Documentos de existencia y representación de la ESE PASTO SALUD 

 

Señor Juez, sírvase reconocerme personería para actuar 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

FERNANDO MARTINEZ UREÑA 

C.C. No. 16838648 expedida en Jamundí 

T.P. No. 157810 del C.S. de la J. 

mailto:adm01pas@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ferchomaure@hotmail.com




Outlook

Poderes Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Pasto

Desde JUAN FELIPE GOMEZ MUÑOZ <juridico5@pastosaludese.gov.co>
Fecha Mié 22/01/2025 11:01 AM
Para Fernando Martinez Urena <ferchomaure@hotmail.com>

3 archivos adjuntos (666 KB)
PODER 2018-00179.pdf; PODER 2018-00241.pdf; PODER 2018-00145.pdf;

--

Cordial Saludo

Buen día doctor Fernando Martínez Ureña, al presente correo le adjunto poderes para la representación judicial de la ESE Pasto Salud,
dentro de los procesos que cursan en el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Pasto de nulidad y restablecimiento del derecho
Nos. 2018-00145, 2018-00179 y 2018-00241. Los poderes se otorgan de conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de 2022 y se
informa que el correo electrónico del apoderado es ferchomaure@hotmail.com.

atentamente,

DIEGO FERNANDO MORALES ORTEGON
Gerente ESE PASTO SALUD
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